
RESOLUCIÓN NRO. 35/2020

Plata, f^ de Abril del 2020.

O Y CONSIDERANDO:

Lo dispuesto por esta Alzada mediante

Resolución Nro. 34/2020, reglamentaria de las cuestiones atinentes a la

implementación por vía electrónica, con relación a la presentación formal de

los recursos directos, avocaciones y presentaciones administrativas del

personal y recursos de queja en cámara, y también a las presentaciones

correspondientes por vía electrónica ante los distintos fueros de esta

jurisdicción, con excepción de aquellos con competencia en materia penal y,

el Anexo de Acordada Nro. 12/2020 de C.S.J.N. que establece el

"PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN DE DEMANDAS,

INTERPOSICIÓN DE RECURSOS DIRECTOS RECURSOS DE QUEJA

ANTE CÁMARA",

Que, en cumplimiento de ello, la Dirección

General de Seguridad Informática asignará a esta Cámara Federal de

Apelaciones de Mar del Plata una dirección de correo electrónico oficial»

mediante el cual se recibirán las presentaciones de los letrados que litigan

ante esta Alzada, y que se encuentran previstas en aquella normativa.

Las facultades de Superintendencia delegadas

por el Alto Cuerpo, conforme Art. 118 del Reglamento para la Justicia

Nacional.

Y, por ello;

SE RESUELVE:



Primero: Disponer que la dirección de correo electrónico

oficial que sea provista para esta Alzada respecto todas las cuestiones que

excluye la materia Penal, en los términos de la Acordada Nro. 12/2020 de

CSJN, se encontrará bajo la responsabilidad de los Secretarios, Dr. Walter

Pelle, Dra. Soraya Chaar, Dr. Fabio Carrasco, Dr. Ricardo Mirich y Dra.

Alejandra Correa, quienes deberán acceder diariamente a dicha cuenta de

mail y deberán gestionar las pertinentes presentaciones, conforme su

temática, ya sea civil propiamente dicho, reclamos previsionales, de salud,

de medidas económicas y planteos de superintendencia.

Los magistrados intervinientes en la presente jurisdicción,

habrán de ser anoticiados diariamente por los Sres. Actuarios intervinientes,

y en particular, respecto de aquellas cuestiones que no admitan demoras en

su tratamiento, a los fines de que sin dilaciones se provean las medidas

correspondientes. -

Segundo: Disponer que, en caso de ausencia o

impedimento de dichos funcionarios, se aplicará el orden de subrogancia

establecido por la reglamentación vigente.

Tercero: Comuniqúese a los SresTÍüncionarios y a quien
-7 /^'pudiere corresponder. /^^

.•;.£s-

Todo lo cual disrjjtsíéron y mandaron que se comunicase y

registrase, todo porante-stí ¡que doy fe.
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CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES DE MAR DEL PLATA-Acordada Nro.12/2020 CSJN

Correo a crear

demandas.cfmdp@pjn.gov.ar

demandas.jfmdpciviles@pjn.gov.ar

demandas. ifazü!@p|n.qov,ar

demandas.jfdolores@pjn.gov.ar

Demandas.jfdolores@pjn.gov.ar

Dependencia

CF mar del plata

Juz Nro 2 y Juz

Nro.4 MDP

Juz. Azul Nro.2

Juz. Dolores

Juz. Necochea

Responsable

Walter Pelle

Barbara Soraya Chaar

Fabio Juvenal Carrasco

Ricardo Mirich

Daniel Laffitte

Bettina F. Rodríguez

Emilio Malacrida

Gabriel Andrés Eilers

Claudia Analía Idabour

Ana Paula Carrigill

Mariana Rébora

CUIL

20175042084

27297585407

20143182481

20228237168

20140669513

27223138514

20296383784

23267968519

27215590610

27260742952

27205150191

Cargo

Sec. Cámara

Sec. Cámara

Se. Juzgado

Sec. Juzgado

Prosee. Adm. Juz Nro.2

Secretaria Juz Nro. 4

Sec. Juzgado

Prosee. Adm.

Secretaria Juzgado

Secretaria

Juzgado

Prosee. Ad. Juzgado

Correo electrónico

walter.pelle@pjn.gov.ar

soraya.chaar@pjn.gov.ar

fabio.carrasco@pjn .gov.ar

ricardo.minch@pjn.gov.ar

daniel.laffitte@pjn.gov.ar

bettina.rodriguez@pjn.gov.ar

emilio.malacrida@pjn.gov.ar

gabriel.eilers@pjn.gov.ar

analia.idabour@pjn.gov.ar

ana.carrigill@pjn.gov.ar

mariana.rebora@pjn.gov.ar
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